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RESOLUCIÓN 1440
(adoptada en la novena Sesión Plenaria)
Condiciones de servicio de los funcionarios de elección de la UIT
El Consejo de la UIT,
recordando
La Resolución 46 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios,
habiendo considerado
el informe de la Secretaria General sobre las medidas adoptadas en el marco del régimen común de las Naciones Unidas a raíz de la Resolución 80/236 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre las condiciones de servicio,
resuelve
aprobar la siguiente escala de sueldos con efecto a partir del 1 de enero de 2026 y la siguiente escala de remuneración pensionable con efecto a partir del 1 de febrero de 2026 para los funcionarios de elección de la UIT:

	
	USD anuales

	
	Bruto
(1 de enero de 2026)
	Neto
(1 de enero de 2026)
	Remuneración pensionable
(1 de febrero de 2026)

	Secretario General
	288 867
	206 152
	473 439

	Vicesecretario General y Directores de las Oficinas
	263 226
	189 229
	439 098
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